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Municipatidad
de Chitlán Viejo Direcciiin de Salud lllunicipal ü,

DECRETO N9 327 ?)

REF.: APRUEBA RECURSOS CONVENIO PROGRAMA

SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA

DE ALTA RESOLUCTON (SAR) 2021.-

CHILTAN VIEJO, 0 3 JUll 2021

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley Ne

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley Ne 19.378, Estatuto

de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N" 824119.03.2019 y

969128.03.20, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en elAdministrador Municipal,
respectivamente. Decreto N" 755105.02.2021 que establece subrogancias automát¡cas de
Unidades Municipales.

b) Lo señalado en la Resolución Afecta 1c N" 0029
de fecha t4.04.202L Servicio de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Recursos Convenio
"Programa Servicio de Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución (SAR) 2021.

DECRETO:

1.- APRUEBASE Resolución Afecta lC N" 0029 de
fecha 14.04.2021Servicio de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Recursos Convenio "Programa
Servicio de Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución (SAR) 2021, el cual se desarrollará en

Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria de nuestra comuna.

2.- Los Recursos y Metas tendrán vigencia hasta el

3L.t2.202L.-

3.- IMPUTESE los gastos que se originen de Su

n a las cuentas:

IVESE

'a fe

NO Nombre
215.21.03.002 Honorarios Asimilados a Grado
215.22.04.005 Materiales y Útiles Quirúrgicos
2t5.22.04.0M Productos farmacéulóos
215.22.04.999 Otros gnateriales # uso a consumo

COMUN

MU
QUEZ HE

a Municipal, Arch. Convenios, Secretaría Desamu

- 3 JtJ¡t 2021
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nPo DccTo.-

VISTOS

c¡rtlA¡r,

exenta N" 138, del 05.02.21 , del Ministerio de Salud, mediante la cual

la República,
Salud Ñubb;

i
t.t

se
distribuyen
resolución

recurcos al Programa Servicio de Atención primaria de Urgencia (SAR), año 2021,|a
exenta N' 818, del 30 de diciembre del 2020, a través de la cual se aprobó el Programa

Servicio de Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución (SAR), año 2021, del Ministerio de
Salud, Ley N' 19.378, sobre Estatuto de Atención Primaria; las facultades que me confiere el DFL N"
1t2005, que frja el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N' 2.763, de 1979, y
de las leyes N's. 1E,933, y N' 18.469, del Ministerio de Salud; ley

I, delMinisterio
19.880, articulo 52; el D.S. N'

14010/., Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud de Salud; elart. E punto E.5 dE
la Resolución N'7/2019 y la resolución N' 16/2020, ambas de la Contralorla General de

RESoLUcToN AFEoTA ¡¡. rcr 0 0 2 9 .1 {.04.2021

l" APRUÉBASE el convenio suscrito con fecha 't9 de febrero del año 2021 , enlre el SERVICIO DE
9ALU9 [uaue y la l. tuNlclPALlDAD DE cHILLAN vtEJo, án eir"rco oetprograma servicio de
Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución (SAR) año 2021, cuyodetalle es dit siguientetanor:

"En Chillán, a 19 de febrero del 2021, entre el SERV¡C¡O DE SALUD ñUaUe persona jurídica de
derecho público domiciliado en Bulnes N' 502, de Chillán, representada por su Direclor 

-D. 
Ricardo

Sanchez Opazo del misrno domicilio, en adelante el'servicio'y la t. ilUNICIPALIDAD DE CHILLAN
VIEJO, per§ona jurldica de derecho ptiblico, domiciliada en Serrano No 300, de Chillan Viejo,
representada por 3u Alcalde D. Felipe Aylwin Lagos, da esE mismo domicilio, en adela¡ite
"la tunlclpalldtd", se ha acordado celebrar el siguiente convenio consta de las siguientes cláusulas:

o.s. N'1 612020, delM|NSAL sobre nombramiEnto del cargo de Director del Servicio de
el convenio Programa
fecha 19 de febrero

Servicio de Atención Prímaria de Urgencia de Alta Resolución (sAR) 2021, de
dél 2021, suscrito entre este SERVICIO DE SALUDÑUALEybt.

ilUNICIPALIDAD DE CHILLAN UEJO, ta resotución afecta 1C N'0007, del 17.03.21 la cual fue
representada por Contralorfa Regional de ñuble, a travás de oficio N' 89411112021, dicto la siguiente:

PRIilERA: El Ministerio de Salud, respondiendo a los principios orientadores de la Relorma dE la
Salud y a la neceeidad de oftecer a la población servicios dirigidos a enfrentar de manera coordinada
en el contExto dE la Red Asistencial local, la demanda de atención de URGENCIA-EMERGENCIA,
asegurando el acceso, oportunidad y calidad de las prestaciones realizadas, ofrece dEsde el Nivel
Primario de Atención, una instancia que resuelva a ese nivel, la demanda de atención mádica con
carácter de impostergable.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No 818 del 30 de diciembre del 2020,
del Ministerio de Salud, el que la Municipalidad s€ compromete a desanollar en virtud del presente
instrumento.

SEGUNDA: El Ministerio de Salud, a travás del Servicio, convienE en transferir a la Municipalídad
recur3os desünados a clmplir con las ac,tividades y atender a los beneficiarios legales del Programa
Servicio de Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolutividad (SAR), de acuérdo a la normativa
ministerial,

TERGERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del
SeMcio de Salud, conviene en transferir a la Municipalidad, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria del presente convenio, la suma anual y rlnica de 3750.582.6E4.- (setecientor
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c¡ncuenta mlllono3 qu¡nlcntos ochante y dos mll solrc¡entos ochonta y cuatro porot), para
financiar

¡ C¡ntratación de recursos humanos, insumol medicamentos y gastos operacionales para el
funcionamiento del SAR del Cesfam Michelle Bachelet.

Funclon¡miento ISAR)
o Luner e vlcrnec de 17:00 a 08:00 hor¡¡ del dfa dgulente
¡ Sábado¡, domlngos yfesüvos dcsde la¡ 08:00 ha¡ta 08:00 horas del dia siguiente (21 horas).

9UlBf4: EL CESFAM Michelle Bachelet, se @mpromete a utilizar los recursos entregados para
financiar las siguientes actividades y RRHH:

a) Contar con Mádico, Enfermera, Tácnico Paramédico, Tecnólogo de rayos y exámenes,
Administrativo, Chofer y Kinesiólogo de apoyo durante periodo de inviemo.
b) Optimizar el funcionamiento de las redes de urgencias locales evitando que los usuariog
pertenecientes a la población uguaria comunal concuran innecesariamente a las unidades de
Emergencias Hospitalarias.
c) Optimizar el funcionamiento de las redes de urgencias comunales, actuando como interconsultor
de los establecimientos de ealud comunaleg, por su mayor capacidad resoluliva, su mejor calidad de
tecnologla y medios diagnósticos y de tratamientos.

cotPol{EilTE

Componentc l: Optimización de la Red Local y Comunal de Urgencias.

Btratog¡er:

1. Diagnóstico realizado por equipo comunal y del Servicio de Salud, sobre causas que inciden
en la sobredemanda de urgenc¡es tanto a nivel de la Red Comunal, (CESFAM y SAPU) como a nivel
de la Red de Urgencia local del Servicio de Salud (consultantes cuya patologla debiera haber sido
resuelta en la comuna y que consulta en la UEH).2. Plan de trabajo para intervenir causas susceptibles de ser intervenidas desde el nivelcomunal.

gU$lT¿É Lo§ produclos esperados del presente programa se evaluarán con los siguientes
indicadores:

lndlc¡dor ilo I Consuttantes de SAR que son contraneferidos a sus CESFAM de origen.

r Numerador: No consultantes de SAR que son atendidos y enviados a seguimiento a sus
CESFAM de origen.
. Donomlnador: No total de consultantes de SAR
o tedlo de verlfic¡clón: lnforme de los Servicios de Salud.
o Heta l: Construcción de lfnea basE

lndlcador Nc2' Registro de consultas Médicas en establecimientos el sAR.o Numeredor:NodeConsultas médicas en establecimientos SAR.¡ Denomlnadon No de población FONASA correspondiente.. tedlo de vcrlficaclón: REM 08.

lndicador N' 3 Registro de atenciones realizadas en SAR por Profesionales No Médicos



. Numarador: No total de atencionos realizadas en SAR por Enfemera(o), Matrón(a) y/o
Kinesiólogo(a)
. Dsnomlnador: N'total atenciones médicas realizadas en SAR.
. tledlo de verificaclón: REM 08.

lndlcador N' 4 "Utilización camillas observación por 6 horas en SAR"

. Numerador: N" de usuarios que reciben observación por 6 horas/
¡ Denominador: No total de consultas realizadae por el SAR x 100
o ilcdio de verificaclón: REM

SEXTA: Los recursos asociados a esto Programa financiarán exclusivamente las aclividades
relacionadas al mismo, teniendo presente los objetivos y metas, prestaciones y establecimientos da
atención primaria involucrados, asl como las aclividades a realizar, indicadores y medios de
verificeción.

TABLA IIIATR¡Z DE ¡NDICADORES Y UEDIOS DE VERIFICACION

SÉpf¡m* El Servicio evaluará elgrado de cumplimiento del Programa, mediante los indicadores de
desempeño establecido anteriormente en 'Servicios de Atención Primaria de Urgencia de Alta
Resolución (SAR)', estoe deben ser remitidos a la encargada de la Red de Urgencia del Servicio de
Salud dE Nuble los prímeros 5 dÍas de cada mes.

Establecimiento de
llnea baso de
inbrmación de

consultrant€s en SAR
que son

confanoferidos a sus
CESFAM de orisen'

lndlcador N''l Consultantes de SAR que
son confareferidos a sus CESFAM de

origen.
Fórmu!¡: N'consultantes de SAR que son
atendidos y enviados a s€guimiento a sus

CESFAM de origen/ N" total de clnsultantes
de SAR

lnforme del SAR y
del Servicios de

Salud

Registro de
lnterconsultas y
solicitudes de

exámgnes
pmvenientes de

SAPU y CESFAM
comunabs recib¡das

en el SAR

lndlc¡dor N'2" Registro de Consultas
Mádicas en establ6cimientos el

SAR.

Fórmula N' de Consultas médicas
en establecimientos SAR/N' de
poblac¡ón FONASA correspondiente

REM 08

lndlc¡do¡ N" 3 Registro de atenciones
realizadas en SAR por ProfesionalesNo

Mádicos
Fórmul¡: N" total de atenc¡on€s realizadas

en SAR por Enfermera(o), Matrón(a) y/o
Kinesiólogo(a)/ N' total atenciones médicas

realizadas en SAR

REMOS

Componentc l:
Optimización de
la Red Local y
Comunal de
Urgencias,

D¡sminución
consultias de usuarios

C3C4yC5
pertenecientes a la

población a cargo de
la comuna en UEH

conespondiente, una
vez en funciones los

SAR previstos

lndlc¡dor N' ¡t "Utilización cam¡llas
observación por 6 horas en SAR"

Fórmula: No de usuarios que reciben
observación por 6 horal N" total de

consuJtas real¡zadas por el SAR x 100

REM 08
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OGTAVA: Los recursos mencionados en la cláusula TERCERA serán transferidos por el Servicio de
Salud respectivos, en cuotas iguales, la 10 cuota contra total tramitación del convenio y resolución
aprobatoria.

NOVENA: Los fondos transferidos a la Municipalidad solo podrán ser destinados a financiar las
actividades gue determina el presente instrumento. En el ceso de existir excedentes (saldos), una vez
cumplidas las metas comprometidas, se pueden ejecutar dentro de las estrategias establecidas.

DECIiIA: El Servicio requerirá a la Municipalidad los datos e informes relativos a la ejecución del
Programa con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante
supervisión, control y evaluación del mismo sin pefluicio de las revisiones que pudiese efecluar, en
términos aleatorios, el Departamento de Audllorla del Servlclo. lgualmente, el Servicio deberá
impartir pautas tácnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente
convenio.

DECIilA PRIilERA: Las partea establecen que la ejecución de los gastos debe atenerse a la Ley de
Contrataciones Públicas y la totalidad de los dineros que por eate acto se traspasan, deberán ser
rendidos mensualmente dentro de los 15 dfas hábiles administrativos, siguientes al mes que
conesponda, de acuerdo a instrucciones emanada en el ordinario 3 A2 No 89 de fecha 26 de enero
del2021, del Departamento de Finarzas del Servicio de Salud ÑubE, (Resolución 30/15, Fija Normas
de Procedimiento sob,re Rendición de Cuentas de Contraloría General de la República).

DECIMA SEGUNDA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en
este convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados
por el Servicio para la ejecución del mismo, ella aeumirá el mayor gasto resultante.

DECIilA TERCERA: Las actividades deberán ejecutarse hasta el 3l do diclembre de 2021, sin
perjuicio que la vigencia del presente convenio se extenderá hasta la aprobación de la rendición de
cuentas, o bien, hasta la restitución de los saldoE no ejecutados, no rendidos u observados dentro de
30 dlas conidos (Dictamen 97.578/16 CGR).

DECltlA CUARTA: Las partes acuerdan que el presente contrato se pronogará automáticamente,
siempre que el programa a ejecutar cu€nte con disponibilidad presupuestaria según la ley de
pr*upuestm del aecior público del año respectivo, sin perjuicio de su término por alguna de las
causales pacladas o que las partes acuerden de común acuerdo su finalización, por motivos fundados.

La prónoga del convenio comenzará a regir desde el 01 de enero del año presupuestario siguiente y
su duración s€ extenderá hasta el 31 de diciembre del año mismo. Pronogado el convenio, el Servicio
de Salud deberá dictar una resolución que establezca las metas y recursos disponibles para el nuevo
periodo.

Se deja constancia que las metas y recurce entregados para el año en curso, finaliza el 31 de
diciembre de dicho año. Si existieee una situación excepcional y fundada que el municipio argumenle
requiera más plazo para ejecutar los fondos del año presupuestario respectivo, deberá solicitarlo por

escrito fundamentando al Servicio de Salud mediante coneo eledrónico dirigido al referente técnico
del Programa y a la Unidad de Convenios de la DAP. El Servicio evaluará la procedancia o no de
acceder a ello y la respuesta de respaldo para la extensión de plazo será solo mediante un corYeo
elec{rónico a travás de la Unidad de Convenios, para los actos administrativos respectivos.

2'.- DEJASE establecido que, en virtud del art, 52, de la Ley N' 19.880, las prestaciones descritas en
eete convEnio, s€ comenzaron a otorgar desde el 01 de enero del 2021, razón por la cual dichas
atenciones se imputarán a los recursos que se transferirán, en conformidad a lo señalado en el
presente c¡nvenio.
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3".- |ilPÚTESE el gasto que inogue la presente resolución al ltem 24.03.298.002, con cargo a los
fondos SAR del presupuesto del Servicio de Salud Ñubb

4'.- DEJASE sin efecto, la resolución afecta No 7, del 17.03.21, de esta Dirección, por haber sido
representada por Contralorfa Regional de Ñubb, a través de Oñcio N' F:9/11112021 .

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y CoMUNIQUESE

Salud Ñuble

Comunicada a:
Contralorla Regional de Ñuble
Municipalidad
5t3 N1B|1C
O'licina de Partes
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coNvENto
PROGRA¡|A sERvlclo DE ATENC6N PRIMARIA DE uRGENctA DE ALTA RESoLUc6N

(sAR) - 202r

En Chillán, a 19 de febrero &12021, enlre el SERVICIO DE SALUD ñUALE persona jurldkx de
derecho público domiciliado en Bulnes N" 502, de Chiltán, representada por su Director D, Ricardo
Sanchez Opazo del mismo domicil¡o, en adelante el 'servicio" y la l. MUNIbIPALIDAD DE SHILLAN
VIEJO' persona juridica de derecho público, dom¡cil¡ada en Serrano No 300, Oe Cfr¡lfan v¡ejá,
representada por su Alcald€ D. Felipe Aylwin Lagos, de ese mismo domicilio, en adela¡ite
"la Municipalidad", se ha acordado celebrar el s(¡uiente convenio consla de las siguientes cláusutas:

PRIüERA: El Ministerio de Salud, respondiendo a los principios orientadores de la Reforma de la
Salud y a la necesidad de ofrecer a la poblac¡ón servicioé dirigk os a enfrentar de manera coorctinada
en elcontexto de la Red As¡stencial local, la demanda de aiención de URGENCIA-g¡uenéeÑClÁ,
asegurando el acceso, oportunidad y calidad de les prestac¡ones real¡zaclas, ofrece desde el Nivei
Primario de AtenciÓn, una instarpia que rosuelva a ese nivel, la demanda de atención médica con
carác{er de ¡mpostergable.

El referido Programa ha sido aqrob?do por Resolucktn Exenta No glg del 30 de d¡ciembre del 2020,
del Minister¡o de Salud, el que la Munbipalidad se compromete a desarroltar en virlud del presente
¡nstrumento.

SEGUNDA: El M¡nister¡o de Selud, a través del Servicb, conviene en transf6rir a la Municipalidad
recursos destina«los a cumplir con.las acttuidades y atender a los beneficiarios legales oef erógramá
Servicio de Atención Primarh de Urgenc¡a de Atá Resotutividad (SAR), clá acuerdo a la normativa
m¡nbterial,

IERCFRA: _Conforme a lo señalado en hs cláusulas precedentes el Ministerb de Salud, a través del
Servicio de Selud, conviene en transferir a la Municipáfidad, desde la fecha de total tramitac¡ón de la
Resolución aprobatoria del presente convenio, la suma anual y única de $7fl.SS2.0g¿t.- ¡reteclentooclncuenta mlllone¡ quinlento: ochenta y dos m¡l sel¡cÉntos ochenta y cuatro ¡ierot), para
financiar:

o ContataciÓn de recursos humanos, insumod medicamentos y gastos operacionales para el
funcionamiento del SAR del Cesfam Mictrelle Bachelet.

Funclonamlento ISARI
o Lune! a vierne¡ de 17:ü) a 08:00 hores det dh ¡iguiento
o Sábados, domlngoe y fest¡vos de¡de la¡ 08:00 hesta 0E:00 horac del dla siguiente (24 horas).

9UARJA: EL CESFAM Michelle Bachelet, se compromete a uülizar los recursos entregados para
financiar las siguientes aciiviclades y RRHH:

a) contar con Médico, Enfermera, Técnico paramédico, Tecnólogo de rayos y exámenes,
Administrativo, Chofer y K¡nes¡ólogo de apoyo duranle periodo de invierño.
b) Optimizar el funcionamiento de las redes de urgencias locales evitando que los usuarios
perten€cientes a la población usuaria comunal concurran innecesariamente a las unidades d€
Emergencias Hospitalarias.

\



c) Optimizar el funcbnamiento de las redes de urgencias comunales, actuando como interconsultor
de los establec¡mienlo§ de-salud comunales, por s{¡ rnayor capacilad resolutiva, su meirr caluad de
tecnologla y medios di4nólicos y de tratamientos.

COTPOTETTE

Componente l: Opt¡mizac¡ón de b Red Local y Comunal de Urgenc¡as.

Ertrrbglrt:

1. Diagnósüco real¡zado porequipo comunal y del Servk;io de Salud, sobre causas qr¡g inciden
en la sobretlemanda de urgencias tanto a nivsl de la Red Comunet, (CEdFAM y SApU) cómo a n¡ve¡
de la Red de Urgencia local del Servirio de Salud (consultantes arya patologia OeUlera haber sido
resuelta en la @muna y que consulta en la UEH).2. Plan de trabajo pera inten enk causas suscaptiotes de ser ¡ntervenidas desde el nivelcomunal.

SINIA:, Los produclos e§perados del presente programa se evaluarán con los s¡guientes
indicadores:

lndicador N" I consultantes de sAR que son contreneferidos a sus CESFAM de origen.

¡ Numendor: No consultantes de SAR que son atendidos y enviados a segu¡mierfo a sus
CESFAM de or§en.
¡ Denomlnedor: N" total de consultantes de SARo tledlo de verificaclón: lnforme de los Servicios de Salud. Mote f : Consúucción de linea base

Indkador N'? Registro de consultas Mé<ticas en establec¡mientos el sAR.¡ Numerador:N"de consultas mérticas en establecimientos sAR.. Denomlnador: N' de población FONASA correspondienle.¡ Medlo de ysrlficsc¡ón: REM 08.

lndlcador N' 3 Registro de atencbnes realizads en SAR por Profesionales No Médicos

r Numer¡dor: No total de atenciones rsafizadas en SAR por Enfermera(o), Metrón(a) y/o
Kinesiólogo(a)
o D,enomlnedor: N' tolal atenciones médírxs realizadas en SAR.o Medlo de verl lcaclón: REM 08.

lndlcador No ¡l 'Ut¡lizac¡ón camillas observacii5n por 6 horas en SAR.'

r Numerador: N" de usuarios que reciben observacirln por 6 horalo Denomlnedor: N' total de consultas realizadas por el SAR x lOOr Me<lio de vertflcackln: REM

SEXTA: Los recursos asociados a este Programa l¡nancierán exclusivamente les acliúdades
relacionadas al mismo, teniendo presente los objetivos y metas, prestac¡ones y esüablecimientos de
atención primaria involucrados, asi como hs activitades a real¡zar, indícadores y medios de
verifrcación.

TABLA TATRIZ DE II{DICADORES Y tÚEDIOS DE VERIFICACION



NÍTAIX'RES DE
vER[F|GAC|O]t

SÉPililAi El Servicio evaluará el grado de cumpümiento del Programa, mediante los indbadores de
desempeño establec¡do enleriormente en 'servicios de Atención primaria de Urgenc¡a de Alta
Resoluckln (SARI, estos deben ser remitidos a la encargada de la Red de Urgencia?d Serv¡c¡o oá
Salud de Ñuble los primeros 5 días de cada mes.

99TAVA: Los recursos mencionados en la cláusula TERCERA serán transferidos por el Servicio de
Salud respeclivos, en cuotas (¡uales, la 'to cmta contra lotal tramitación del convbnio y resolución
aprobatoria,

NOJENA: Los fondos transferidos a la Municpalidad solo podrán ser clestinados a f¡nanciar las
actividades que determíne el presente ¡nstrumento. En el caso de existirexcedentes (saldos), una vez
cumplidas las metas comprometidas, se pueden ejecutar dentro de las estrategias establec¡das.

QECIMA:, El Servic¡o requerirá a la Municipalidad los datos e ¡nformes relativos a la ejecución del
Programa @n los detalles y especificaciones gue est¡me del caso, pud¡endo efeduar una constante
supervisiÓn, control y evaluacón del mismo s¡n perjub¡o cte las revis¡ones que pudiese ef€ctuar, en
térmínos aleatorios, el Departiamenlo de Audltüia det Seryiicio. tguatmente, el Seryicio deberá
impartir pautas técnirxs para abanzar en forma más eficiente y eñáz bs objetivos del presente
convenío.

PECIIIIA PRIMERA: Las partes establecen que la ejecución de los gasos debe atenerse a la Ley de
Contratiaciones Públbas y h totalidad de los dineros que por este aclo se traspasan, <tebeÉn ser

COXPTOÍ{ENIE PROOTTCTO§
ESPERADOS

hdlcador ]f I Consultantes de SAR que
son contrensferidos e sus CESFAM de

origen.
Fórmul¡: N'consultantes cte SAR que son
etgndidos y enviados a seguimi€nto a sus

CESFAM de orEen/ N" totet de consultantes
de SAR

lnforme clel SAR y
del Servi:ios de

Salud

lnterconsultas y
solicitudes de

oxárn€nes
provenientes cl€

SAPU y CESFAM
comunales rec¡t¡des

on ol SAR

lndlcrdor N'2" Reg¡stro d€ Consultas
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rendidos menaualmente dentro de los 15 dlas hábiles admiflistrat¡vos, s¡guientes al mes gue
conesponda, de acuerdo a instrucc¡ones emanada en el ordinario 3 A2 No 89 de fecha 26 de enero
del 2021 , del Departamento de Finanzas del Servicir de Salud Ñubte, (Resolución 30/15, Fija Normas
de Procedimbnto sobre Rendición de Cuentas de Contraloria General de la Repúblba).

DECIMA SEGUNDA: El Servicio de Salud no asume responsabil¡dad financiera mayor que la que en
este convenio se señala. Por ello, en el caso gue la MunirÍpalidad se exceda de los fondos dest¡nados
por el ServÉio para la ejearción del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DECIMA TERCERA: Las ac{ividades deberán ejecutarse hasta el 3l de diclembrp de 202r, s¡n
perjuicio que la úgench del presente conv€n¡o se extenderá hasta la 4robación de la rendición de
cuentas, o bien, hasta la restitución de los saldos no eiecutados, no rendidos u observados denúo de
30 dlas conidos (Didamen 97.578/16 CGR).

DECIMA CUARTA: Las partes acuerdan que el presente contrato se pronogará automát¡camente,
siempre que el programa a ejecutar cuente con disponibilidad presupuestaria según la ley de
presupuestos d€l sec{or publico del año respeciivo, sin perjuicio de su término por alguna de las
causales pactadas o que las partes acuerden de común acr¡erdo su finalización, por mot¡vos fundados.

La prónoga del convenio comenzará a regir desde el 01 de enero del año presupuestario siguiente y
su cluración se extenderá hasta el 3l de diciembre del año mismo. Pronogado el convenio, el Serv¡cio
de Salud deberá dictar una resolr¡ción que establezca les metas y recursos disponibles para el nuwo
perto<lo.

Se deja oonstancia que las metas y recr¡rsos entregados para el año en curso, f¡nal¡za el 3l de
diciembre de dicho año. Si existhse una situación excepc¡onal y fundada que el municipio argumente
requiera más plazo para ejecutar los fondos del año presupuestario respeclivo, deberá solicitarlo por
escrito fundamentando al Servicio de Salud mediante coneo electróni:o dirigido al referBnte técnico
del Programa y a la Unidad cle Convenios de la DAP. El SeMcio evaluará h procedencia o rio de
acceder a ello y la respuesta de respaldo pera la extensión de plazo será solo med¡ante un @rreo
elecirónbo a través de la Unidad de Convenios, para los actos administrat¡vos respec{ivos.

Para conformidad, firman:

OPAZO

VIEJO DE SALUD

D¡RECfOR


